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Diente realizar, entré ellas la e:z:tr&.cct6n' de muestras para IU
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pue
da autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Qutnto.-Se otorga esta autoriZsc.:t6n hasta el 30 de septiem
bre de 1984..8 rartir de la fecha de su pubUcación en el _Bole
tín Oficial de Estado-. debiendo el interesado. en su caso,
lolicitar la prórroga con tres meses. de anteladón a su caduci
dad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar 18
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. El pats destino de las exportaciones I8rA
Irán exclusivamente.

Séptimo.-para optar por primera vez a este sist.ema de admi
sión temporal habrán de cumplirse los requisitos establecidos
en el punto 2.4 de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviémbre de 1975 y en el punto 8.D de la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Las mercancias iDlPortatias en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán 9Ometidos &1 régimen fiscal de compro
bación.

Noveno.--:-Esta autorización se regiré. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las si-
guientes disposiciones: •

Decreto 1492Í1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de af de febrero de 1976

(.Boletín Oficial dE:l1 Estado. número 53),
Circular de la Dirección General de'Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77).

Décimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direcclón
General de Exportación, dentro de sus respecttvascompetenc1as,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. 1. muchos &1ios.
Madrid, 17 de enero de 1984.-P. D., el Dtrector general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno .para los
billetes terminados como el primer premio en 5

Premio especial a la fracción,
El décimo o _fracción 5.- de la serie 4.- del
número 34755, al que ha correspondido el, pri
mer premio. ha obtenido. ,además, un premio
~spec1al de %7.000.080 pesetas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero '" '" 64303

Consignado a Sabadell.

2 aproximaciones de 550000 pesetas cada una
para los billetes números 64302 y 64304.

99 centenas de· 25.000 pesetas cada una para los
billetes números 64301 al &4400. ambos mclu
live (excepto el 643(3).

1 premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero .

Consignado a Vitoria.
2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada una

para los billetes números 73284 y 73286.
89 centenas de 25.000 pesetas cada una para los

billetes números 73201 al 73300. ambos inclusi·
ve (exoepto eJ 7328S).

1.280 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en~

090 lIll8 lI20 840
103 270 594 848
U>4 4(H 831 860
189· 418 '135 972

8.000 reintegros de 2.500 pesetal cada uno para los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción
especial sea •••••••••••••.•.••, '" ••, ••• ... ••• ••• ••• ••• ••• •

Esta lista comprende 18.384 premios adjudicados. para cada
terie. en .este sorteo. Adjudicado el premio especial, en ~l con
tunto de las diecisiete series, resultan 312.529 premios, por un
Importe de 2.380.000.000 de pesetas.

Madrid. 28 de enero de 19B4.-El Jefe del Servicio. Antonio
Gómez Gutiérrez,
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2387 RESOLUCION d. 28 <ÜI ....ro <ÜI lQ64. <Üll Servicio
, Nactona.l de Loterias. por la que le hoce púNico

el programa de premIo. para el torteo que H ha
de celebrar el ella 4 de febrero de 1984.

El próximo sorteo de la Loterla Nacional, que se reallzarl&.
por el sistema moderno, tendré. lugar el di&. .. de febrero de
1984., a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la ralle
de GuzmAn el Bueno. nÍlmaro 137. de esta capital. y constaré. de
diecisiete series de 80.000 billetes cada una, al -precio de 2.500
pesetas el billete, divididos en décimos de 2SO pesetas; distribu
yéndose 138.411.780 pesetas en 18.384 premios para cada lIlerle.

CORRECCION de erratas de la Orden de 17 de oc
tubre de 1983 por la que .e conceden Q. cada una.
de las Empresa. que 's cttan lo. benefk:to. ftscale.
Q. que se refiere el Real Decreto 201011981, de 3 de
agosto, .obre medtdas de reconve,..Lón del lector
textil.

Padecidos errores en la lnsercióq de la citada Orden, publi
cada en el .Boletín Oficial· del Estado_ número 283. de fecha
26 de noviembre de 1983. a contlnua.ción se formulan las oportu-
nas rectificaciones: -

En la pAgina 32092. segunda columna. en el segundo páfra.
fa. primera Unea. donde dice: ede Economat y Hacienda, ...• ;
debe decir: ede Economía. y Hacienda, ....• ; en el quinto párrafo•.
I8xta linea. donde dice: ere zadas por las Sociedades ...•; debe
decir: .realizadas por las Sociedades, ...•; en la relación de
empresas; .Textil Besos, S. A.•; donde dice: .NIF A..oa.08a.289.•¡
debe dec~ eNIF A-08.088.239>>, y en la citada en décimo lugar,
donde dice: eBe ados MecAnicos Pedro López ., .• ¡ debe decir:
eBordados Mecállicos Pedro López ...•.

En la pé.glna 32093, primera· columna, cuarto péJTafo, ter·
cera linea, donde dice: .de poliéster a mano.•; debe decir: .de
poliéster "a manos.... ..

En las mismas página y columna, pArrafo dqce,.línea segun
da, donde dice: •.... A 006.116 ...• : debe decir: •.... A.WH)06.116......

RESDLUCION de_28 tú enero "de 1984. del Servtc'o
Nacional de LotertaB. por la que .e transcril-e la
Usta oftctcd de las. e:dracctones realizada. y de lo.
número. que han resultado premtadol en- cada una.
de las serte. de· que consta el torteo celebrado
df.cho dta en Madrid.

11 premio de 30.000.000 de peaetas para el billete n11-
mero ......•••..•...•..••••.. -: '" 84755

Consignado a Málaga. _

2 aproximaciones de 1.1SO.000 pesetas cada una
para los billetes números 34754 y 84756.

89 centenaa de 25.000 pesetas cada una para los
billetes números 34701 al 34800. ambos inclusi·
ve (excepto el 34755).

1'99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en "as

. UN PREMIO FSPEClAL para una ""la f...".
etón de uno solo de los billetes· agraciados
con el primer premio : ..

Premios
de cada serie

1 de 20.000.000 (una extraool6n de S cdtrasl .
1 de 10.000.000 (una e:rtracción de 5 cifras) .
1 de 5.000.000 (una e:rtraoc1ón de 15 cifras) ..•

1.280 de 25.000 (dieciséis e~0D8s de 3 el·
fras) , .

2 apTOximaclones de 1.150.000 pesetas cada
una para los n~meros anterior y posterior &1
del que obtenga el premio prlmero .

2 aproximaciones de 550 000 pesetas cada
una para los números anterior y pOSterior &1
.del que obtenga el premio segundo .......••

1; aproximaciones de 307.1SO pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtengan el premio tercero ..

89 premios de 25.000 pesetas cada uno para los,
99 números restantes de .. OBntena del pr&o
mio prLmero ~..•...•.............

09 premios de 2S.000 pesetas cada uno para 101
99 números restantes de la centena del pre-

>. mlo- segundo ; ..
DO premIos de 2:5.000 pesetas cada uno para 105

99 números restantes de 1& centena del pre--
mIo tercero .••.......•.........•••............••........•....

199 premios de 25.000 pesetas cada uno para 101
billetes cuyas dos 61t1mas cifras sean iguales
y estén -igualmente dispuestas que ~ del
que obtenga ,1 premio primero .

P......

27.000.080

20.000.000
10.000000

8.000.000

32.000.000

2.300.000

. 1.100000

81U60

2.475.000

2.4715.000

1.675.000

19.875.000
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7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para loa
bUletes cuya ClIUma cifra sea igual a 1& del
que oiJtenga el premio primero ••..•.•.....••.... 19.m.SOO

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para 101
billetes cuya última cifra 8&& igual • la del
que se obtenga en la ea:~6D especial de
una otfra .•.....•."........................................... 20.000.000

Loe premioa secan· héchoa efecttVOI en éuaDto sea conOCIdo
el resultado ~el sorteo & que .OOrT'6spoi:ldan y sin mae demora
que la precisa para practicar la coITespondlente liquidación
., 1& 'que exija la provisión de fondos cuando no alcancen lo
qUe en la Administración pagadora existan disponlbJ8I.

Madrid, 28 do onero do ~984.-E1 Joro del Sorvlolo. Anto
nio Gómez Gutiérrea.

- 18.384 1aa.nl.7eo 2388 BANCO DE ESPAÑA

Madrid. :)() de enero de 1964.

, 'MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Billetes de Banco extranjeroa
Cambios que este Banco e..pUcart a laa operacIonel que cea

l~ce pOr su propia cuenta durante la aemana del 30 de enero.
al a de febrero de 19M, salvo aViso en contrarlo.

(1) Esta cotlzación BS apUcable pan. 101 Dllletel de 10 dóla.rN USA.
., denominaciones superiores.

(2) Esta cotización el aplicable ptu'a los bUlete. d. 1. • J • dó.
res USA. •

l3J Cambios aplicables para billetes de denominac1onM d. huta
so.ooo liras inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones aUPe.
riores a 20 libras Irla.ndesas.

(5) Las compra.l!l se limitan a residentes en Portugal '1 sin exceder
de 5.000 escudos por persona.

16,48
27.34

0,12
10,86
0.87

46.27
513,80

180."
~."
128,18
18.70

220....
177.20
71.68

a7j21
57.23
0.68

"".sa
18.73
15,78
20.48
27.12

812.58
11<.44
tlfl.27

Vededor

Pele_

15."'
. 38.22

0.11
10.03
0.64

43 91·
48ÚO

156,13
153,58

123.1lt
18.03

218,28
, 170,79

68,28
285,2jl
66,18

8,86
48.ora
18.83
18,14
18.62
28,02

779.48
109.77
68.22

Comprador

P8HtaI

Billetes correspondientes G laI divt,as
conv6rtibles admitidal a aotiZación
en el mercado espaf\ol:

1 dólar USA;

Billete grando Ul , ..
Billete pequeño (2) " ~ .

1 dólar canadiense .. , .
1 franco francés ~...•. , ..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (f), .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco a:emAn ;

100 liras italianas (3) .
1 norln holandés ~ .
1 corona sueca .
1 corona danesa ..
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ; ..
100 escudos portugueses un .
100 yens japoneses -.

Otros billete,r

1 dirham ~ , .
lOO francos eFA , .

1 cruceiro ; ..
1 bol1var ..
1 peso mejicano ; .
1 rial é.rabe saudlta .
1 einar kuwaitf : " .

2 89 CORRECC/ON de arrare' ds la Orden de ., de
3 sepaembre de 1983 por la que s. aprueba lo modi-

ficación del plan de estudios de la Facultad •
'r;eografta e Historia de la Universidad de Sala·
manca. .

Advertidos errorel en el texto de la mencionada Orden. pu:" .
blicada en el -Boletín Oficial del Estado- número 299. de fecha
15 de dicipmbre de 1983, páginas 33756 a 33758. se hace la oportu
na rectificación en el sentido de suprimir la expresión .segundo
~lo... tanto en el titulo de la Orden como en la exposición de

Para la ejecución de este sorteo- " uUUzan\n séla bombol.
Cinco de ellol, que son loe uUl1zadoe habitualmente, represeQ

.ItlO, de izquierda a derecha, laa decenas de mUlar. unidades
de millar, centenas. decenas y unidades. Cada bombo contendrá
diez botas. numeradas del O al e, excepto el correspondiente
a las decenas de milIar. que s610 contendrá ocho bolsa, Duma
nldas del O al 7. El se.zto bombo contendré. dieciséis bolsa.
numeradas del 1.al 1&.

El orden de adjudicación de loa premiOS seri de ·menor a
mayor: En cada extracción entrarin en Juego tantos bombos
como se requIeran para obtener la oomblnación numérica pre-
vista. ~

Para las extraoc1ones correspondientes • lo, prernJoe de
25 000 pesetas se utilizaran tres bombos. Estos premiOl se adju
dicarán. ·respectivamente. a aquellos b1lletea cuyas tres l11Umas
cifras sean iguales y estén igualmente dIspuestas que las de 101
r1úmeCOS obtenidos. Los correspondIentes a los premios desde
5;000.000- de pesetas, inclusive, en adelante. le obtendran también
por orden de menor a mayor cuantia de loe premios. extrayéndo
se de cada uno de loa bombos un bola, y !al cinco bolas e~traf~
das compondrén el número premIado. En el sUpUesto de que taa
cinco bolas extraídas fueran todas el O. con lo cual el número
resultante seria el 00000, se consideraré. que éste representa
~1 80000. _

De los nOmeros formados por lu extracciones de cinco el.
fras. correspondIentes a' los premio. primero. segundo y ter
cero, se deriv8n\n las aproximaciones y las centenas. como
asImismo. del premio primero. las termJnaciones ., los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones setialadas para 101 nd·
meros anterior y posterior de loa premios prtmero. segundo
y tercero. se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera
de ellos, el Gúmero 1, su anterior ea el BOOOO, y si éste fUese
el agraciado. el número 1 aeri el siguiente.

Para la apllcaclón· de los premios de- centena de 25.000 pe.
setas se entenden\ que .i cualquiera de los premios primero.
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo. al número 25.
se considerarén agraciados los 99 números restantes de la mil
ma. eS decir. desde el 1 al 24 Y desde el 28 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cHra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premIos de centenas. terminaciones y reIntegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que.
respectivamen~. S8 deriven agraciados con los premios primero.
segundo o tercero. -

Asimismo. tendran derecho al reintegro de iu precio todos
los billetes cuya última cifra coincida con la qUe se obtenga
en la extracción 8spedal que se realizará dei bombo de las
unidades- una vez efectuada la de cinco cifras correspond1entes
aJ premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas
cajas.

Premio e,pecial al cUelmo

Finalizadas todas las extracciones precedentes. se introduclrAn
en el bombo de laa unidades las dos bolas extra1das anterior
mente. Tras esta operación se eztraerl\ una boja que determinará·
la fraccI6n agraciada con.el premio especial. teniendo en CUenta
que si la bola eztralda fliera el O se entenderé que representa
a la fracción décima. .

Acto seguido y del sexto bombo se extraerá una bola para
determinar la serte a que corrtlsponde dicha (racclón.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se nará después un
sorteo especial para adludicar la subvención a uno de los
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre el
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento
de la celebración del que se anuncIa se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a ·la mencionada sub·
vencIón. -.

Estos actos- serán públicos y los concurrentes Interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del PresidtJote, a hacer

. observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera-c1ones
del mismo.

VerifIcado el sorteo, se exp(JOdrén al público la -lista ortclal
de las extracciones realizadas 'J la 118ta acumulada ordenada
por termInaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los oUi~tai que 108_ obtengan.

Los premios menores, asl como 108 reintegros ddl preeto
de 101 b111ete8. se pagaran por cualquIer Adminlstrad6n de
Loterias en que se presenlen a.1 cobro.


